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LIBRE GESTION No.: 1Q19000157 ORDEN DE COMPRA No. 035/2020 UACI

PRECIO UNITARIO

$13500

VALOR TOTAL

$675.00

DESCRIPCIÓN CÓDIGO ISSS: PLACA EN ‘T PAPA PEQUEÑOS FRAGMENTOS, VASTAGO DES ORIFICLOS Y CASEZADE 2 ORIFLCIOS. PARA
TORNILLO DE 3.5 MM PARA APLLCACION VOLAR

DESCRIPCIÓN COMERCIAL: PLACA EN T PARA PEQUEÑOS FRAGMENTOS VÁSTAGO DE 6 ORIFICIOS Y CABEZA
DE 2 ORIFICIOS, PARA TORNILLO DE 3.5 MM PARA APLICACIÓN VOLAR

MARCA DEL PRODUCTO: SYNTHES

PAÍS ORIGEN DE FABRICACIÓN: SUIZA 7

GARANTÍA! ESTABILIDAD DEL PRODUCTO: 12 MESES

VIDA ÚTft DEL PRODUCTO: NO APLICA

FORMA DE ENTREGA: 5 DÍAS CALENDARIO DESPÚES DE FIRMADA LA ORDEN DE COMPRA, SEGÚN
NOTA DE LA SOCIEDAD, DE FECHA 29/01/2020

FORMA DE PAGO: CRÉDITO 30 DÍAS HÁBILES

VALIDEZ DE LA OFERTA: 45 DÍAS CALENDARIO + 25 DÍAS HÁBILES DE AMPLIACIÓN

No. DE REGISTRO SANITARIO: I.M5S909042015

REPRESENTADO: SYNTHES

NOMBRE DEL FABRICANTE: SYNTHES GMBH

PAÍS DEL FABRICANTE: SUIZA

PRESENTACIÓN DEL PRODUCTO Y CONCENTRACIÓN: UNIDAD

VENCIMIENTO DEL PRODUCTO: NO APLICA

DEPENDENCIA SOLICITANTE Y/O LUGAR DE ENTREGA: -

ALMACEN CENTRAL DE INSUMOS MÉDICOS

TIPO DE OFERTA: BÁSICA

OBSERVACIONES DE LA OF ERTA: NO APLICA

CARACTERÍSTICAS TECNICAS:
PLACA EN T PARA PEQUEÑOS FRAGMENTOS VÁSTAGO DE 6 ORIFICIOS Y CABEZA DE 2 ORIFICIOS, PARA TORNILLO DE 3.5 MM PARA APLICACIÓN VOLAR
Vigencia de la orden de compra: La vigencia de la orden de compra será hasta por? meses a partir de la firma de esta. Ver anexo de esta orden de
compra.

________________ ______________ ___________________

E VALOR TOTAL: $67500
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DESCRIPCIÓN DE LA

MERCADERÍA
UNIDAD DE

PRESENTACIÓN
PLACA EN ‘T’ PARA
PEQUEÑOS FRAGMENTOS.
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TORNILLO DE 3.5 MM PARA
APUCACION VOLAR
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DEPARTAMENTO DE COMPRAS INSTITUCIONAL
SECCIÓN COMPRAS POR LIBRE GESTIÓN

ANEXO DE ORDEN DE COMPRA

LI3RE GEST ON No 1019000157
NUMERO DE ORDEN DE COMPRA No 3512020 UAC’

• Factura duphcado cliente.
• Acta de recepción.
• Orden de compra original.
• Recibo ce cotizac:ón, v:gente.

FIRMA DE ORDEN DE COMPRA O CONTRATO

Con base a o estac.ecioo en el manual de procecmentos para el ciclo de gesón de Adcsiciones y
Contrataciones ce las nsttuc;ones de la Admnis:racón POelca UNAC pág 173. consdear lo detaJado a
continuación según sea el caso (contrato u orden de compra):

Después de comunicado el resultado del proceso de adquisición 1 contratación, la UACI o la Unidad
Jurídica o ta que haga sus veces convocará en un plazo ro mayor de circo dias hábles al oferente
seleccionado gaflador para firma de. contrato.

La orden de compra es un documento de contratación que se formaliza únicamente con la firma undateral
por parte de la autoridad competente del contratista.

La falta de presentación por parte del oferente seteccionado cara firma del contrato en el plazo establecido
sn justa causa, constiteirár causa sucete cara cerra el proceso sn seleccionar al contratista. En tal
caso. el contratante podrá selecconar a la sigu!ente mejor evauada. si lo huoiere y se incará el
proceoimento sancionatorio corresponoiente

En caso que el oferente seleccionado rehúse a proporcionar lo requerido en la orden de compra sin justa
causa, el contratante podrá seleccionar a la siguiente mejor evaluada, si lo hubiere, o procederá a realizar
un nuevo proceso, y se riciará el procedyiento sarlcioratorio.

LIC. Softz LondtI?

Única entrega.

Forma de pago: Crédito 30 dias hábiles
Documentación de respaldo que deberá presentar para trámite de pago

ec 2r;3ç\
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El contratista dlspor.orá del piazo estaolec,co en los documentos ce contratación para la presentación de
la garantía de cumplimiento de conlrato (cuando aplique).
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ARRAO PARA E MOME\O DE LAS ENTREGAS

Es necesario contactar al administrador del contrato, quien es eL Jefe de Almacén Central de Insu
Médicos, Lic. Cesar de Jesús Urbina Rafael, para confirmar la entrega del producto en fecha según
compromiso adquirido, esto para que sea agregado a la programación de entregas del día, el producto a
entregar contratado bajo esta libre gestión. Si se tiene algún inconveniente para cumplir con la entrega es
necesario notTcarlo directamente al administrador del contrato. øuiefl es: ei Jefe de A:macér Centra, de
insumos Médcos Al naber algún ncu’mpl.m.ento en la fecha estabecida Se apcará la mutra por
incumplimiento espectÑo: de acuerdo a lo estipj.adc en el art 85 _ACA

El producto a entregar debe de cumplir con las especificaciones técnicas, de acuerdo a o solicitado por el
SSS; a excepción de aquellos en los cuáles haya una justificación técnica por parte de los usuarios

solicitantes, en la cual se justifique la conveniencia de la adquisición y que no afecta los intereses
‘nsttucionales.

CLAUSJLA DE RESPONSABI_IDAD SCC AL PARA
LA PREVENCION Y ERRADICACION DEL TRABAJO INFANTIL’

•En caso se comprobare por la Dirección General de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y
Previsión Social, incumplimiento por parte del oferente a la normativa que prohibe el trabajo infantil y de
protección de la persona adolescente trabajadora: se iniciará el procedime.to cue dispone el art 160 de laLACAn para detemina e. cometrn, ento o no dentro de: preserte pocedm’ento adqusitivo, o dura’te a
ejecución contactuaL según & caso, de a conducta cue d’soone el a’t. 158 Romano y) iterat b) de la
LACAR reatÑa a la nvocación de hecnos falsos para obtener la adjudcación de la contratación Se
entenderá por comprobado el incumplimiento por la referida Dirección, si durante el trámite de re
inspección se determina que hubo subsanación por haber cometido una infracción, o por el contrario se
remitiere a procedimiento sancionatorio, y en éste último caso deberá finalizar el procedimiento para
conocer la resolución final.

DEBERES Y DERECHOS DE LOS PACIEN”ES Y PRESTADORES DE SERV’CIOS DE SALUD.
El contratista será responsable de las acciones de sus empleados, que vulneren los Derechos y
Deberes de los derechohabientes del ISSS que atiendan, de conformidad a lo regulado en el Art.
35 de la Ley de Deberes y Derechos de los pacientes y prestadores de servicios de salud.

RECHAZO DEL PRODUCTO CR E_ACM_N SRADOR DE CONTRATO

El ContraSsta al ser noLficado por el Administracor de Contrato OCi rechazo de los productos entregados
en los almacenes o en los centros de atención, deberá además retirar el producto rechazado en un periodo
no mayor de 10 dias hábiles. Si superado ese periodo no retira los productos según solicitado, el contratista
autoriza al SSS para que estos sean trasladados de los almacenes del ISSS a sus bodegas u oficinas y para
cue se retenga el monto correspondiente al maneio y transoorte de las facturas que le tuvee cerdiente de
pago.
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ADMNiSTRADORES DEL CONTAO Y ENCACADOS DE LA RECE°CIO\
El acminstado’ del contrato es: e. Jefe de Amacér Central de Insumos Méccos, Lic. Cesar de Jesús
Urbina Rafael Qjien seá el responsaole ce veriCcar e: cumpimiento de tas obligaciones co:ractuaies,
conorrre al Art 82 Bis., de la LACA?, debendo r,otif;car por escrito a la Contratis:a del incumplimiento
observado.
En caso que la contratista no haya atendido aiguna notificación o petición por parte de los
Administradores del Contrato, estos deberán informarLo al Departamento de Contratos y Proveedores de
UACI, para que se dé seguimiento a tas sanciones respectivas establecidas en la Ley de Adquisiciones y
Contrataciones de la Administración PubLica y su Reglamento.

t

_

Lic. Sofb a4e Rfl’ fltcioWWRAs fl
LI5RE GESTION

£ic.5VV32flin E, Bvnifla C.
DeSIGNADO ¿JEOOMPRAS

ST O N

q’.

-

Un idid de Adquisiciones y U o n tra un u oes 1 os ti mc un
1 flst i tu ro Salvado reú o del Segu ro Socia

Teléidrio: (SUS) 25)1 —381 iii


	A.pdf (p.1)
	1Q19000157_SISTEMAS_BIOMEDICOS_redacted.pdf (p.2-5)

